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NOTA VERBAL DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL PRESILENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO 

DE LA MISION PERMANENTE DEL SUDAR ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

El Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente del Sudán ante las 
Naciones Unidas saluda al Presidente del Consejo de Seguridad y, siguiendo 
instrucciones del Gobierno del Sudán, tiene el honor de notificarle lo siguiente: 

1. El sábado 18 de agosto de 1990 al mediodía, en las inmediaciones del estrecho 
de Aqaba y en la latitud 38/27 y la longitud 34135, un buque transatlántico 
comercial sudanés (Dongola) fue confrontado por buques militare8 estadounidenses 
que circulan en la actualidad por aguas del Golfo Arabe y el Mar Rojo. Dicho buque 
pertenece a las Líneas Marítimas del Sudán y por lo tanto, es propiedad del 
GObiOrA del Sudán. Navega bajo la bandera del Sudán. Este buque, que salió de 
Puerto SUdAA COA destino al puerto jordano de Aqaba, recibió órdenes de las fuerzas 
navales estadounidenses de volver a su punto de origen. La mísich del buque era 
llevar a Puerto SUdáA a aproximadamente 500 familias sudanesas que 118garoA de 
RuwaPt ex su crstnilso de re$rssu hacia el Sud&nr kl recibir @sta íafarmucíón, fas 
uutori 8 wdun%saõ eiciåsatsn % ntw al cqMh4 del buque (Bu 
iatalara en md$a del aea-, ut sur cfth da? ~fP8nG~~%~go ffn e 
(rrrsrs fnsfruccfanus. 

3, El Dobfersw &el Ouc,lbn reaheta tzetsg6rfc: nee la pdcticu da, las iasp8ccisw#s 
hwm3es 0x3 gemera~, y ea eepectíal ea elta marr ya que viola lo8 príncígios 
8$tab~~Ci&?E di81 derM?ho ixt~frUU2ioI3il y 1% libertad d8 AW8gWi6A 8A %ltdl IMf, y 
par lo tåAt0 esaofdera que ios aeto6 de las fueroos navales estaåoua~d8~ses no 
tienea justffícactón y son contrarfi3s a lo Crrrta de fas Pfacfones Unidas y $10 
~itmpl0~ las dfsgosdcisnes del Artículo 51 de la Carta, 

4. $0 pide al C!OAS~~C+ de Seguridad que d& una interpretación erplícíta de la 
resolución 661 Bol Consejo de Seguridad y que aclare si delega eutoridad a algún 
país para imponer un bloqwo naval a buques de otros países que viajan a países que 
no participan en el conflicto, 
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5. También se pide al Consejo de Seguridad información sobre si el bloqueo 
impuesto al Iraq también se aplica a otros Estados Miembros que tienen intereses 
comunes con ese país o con otros países que no están situados en la zona del 
enf rentaííiento. 

6. Asimismo, se pide al Consejo de Seguridad información sobre si el bloqueo al 
Iraq también se aplica a Jordania. 

El Encargado de Negocios interino del Sudán agradecería que el Presidente del 
Consejo de Seguridad tuviera a bien distribuir esta nota verbal como documento del 
Consejo de Seguridad. 

(-1 Salah M. AL1 
Embajador 

Encargado de Negocios interino 


